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SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Dr. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Secretario de Cultura de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 8 inciso A) numeral 12, inciso D numeral 1 inciso a), b), c), e), i) y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 2, 3 fracciones II y XI, 11 
fracción I, 16 fracción IV y 29 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 3, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México; y 1, 2, 4, 8, 24 fracción I, 27 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, emito la siguiente: 
 
NOTA ACLARATORIA Al AVISO POR EL CUAL, SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA SOCIAL, “COLECTIVOS CULTURALES COMUNITARIOS CIUDAD DE MÉXICO 2019” 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 27 DE FEBRERO DE 2019. 
 
En la Página 8, párrafo primero: 
 
DICE: 
 
José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Secretario de Cultura de la Ciudad de México, con fundamento en los 
Artículos 87, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal; 15 fracción XII, 2º y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 97, 101 y 
102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 20 y 21 de la Ley de Planeación del Desarrollo del 
Distrito Federal; 32, 33 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 50 y 51 del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1º, 2º, 4º, 7º, 8º y 21 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación 
de los Programas Sociales para el Ejercicio 2019, publicados, el 31 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, emito el siguiente: 
 
DEBE DE DECIR: 
 
José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Secretario de Cultura de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 33, fracción I, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de la Ciudad de México; 16 fracción IV y 29 fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 11numeral 1, inciso g), segundo párrafo de la Ley de los Derechos Culturales 
de los Habitantes y Visitantes de la Ciudad de México; 20 y 21 de la Ley de Planeación  del Desarrollo del Distrito Federal; 
32, 33 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social 
para el Distrito Federal; 1°, 2°, 4°, 7°, 8° y 21 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, así como los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los 
programas sociales para el ejercicio 2019, publicados en el 31 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, emito el siguiente: 
 
En la Página 9, numeral 6.2 Monto Unitario Anual por Beneficiarios, primer párrafo: 
 
DICE: 
 
El monto unitario anual asignado a cada uno de los 300 Colectivos Culturales Comunitarios se llevará a cabo en una 
convocatoria que será en el mes de enero y se entregarán los montos de la siguiente manera: 
 
DEBE DE DECIR: 
 
El monto unitario anual asignado a cada uno de los 300 Colectivos Culturales Comunitarios se realizará conforme a la 
presente convocatoria y se entregarán los montos de la siguiente manera: 
 
En la Página 10, número romano VII. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO, primer párrafo. 
 
DICE: 
 
Se llevará a cabo una convocatoria para poder acceder al programa social.  
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DEBE DE DECIR: 
 
El acceso al programa social, se llevará a cabo de acuerdo a la presente convocatoria. 
 
En la Página 10, número romano VII.1. Difusión, en su numeral 7.1 y su segundo párrafo. 
 
DICE: 
 
7.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el 
Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la 
población, el programa se dará a conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página 
oficial de Internet www.cultura.cdmx.gob.mx y redes sociales de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, así como 
en dos periódicos de circulación local. 
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Secretaría de Cultura de la Ciudad 
de México. 
 
DEBE DE DECIR: 
 
7.1. La presente Convocatoria se formula en estricto apego a las Reglas de Operación de este programa social, publicadas el 
pasado 18 de enero de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de Información del Desarrollo 
Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a conocer por 
medio de la presente convocatoria, publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet 
www.cultura.cdmx.gob.mx y redes sociales de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, así como en dos periódicos 
de circulación local. 
 
(Se elimina el segundo párrafo). 
 
En la Página 17, número romano VII.3. Procedimientos de Acceso, en su numeral 7.10. 
 
DICE: 
 
7.10. A este programa se accederá mediante convocatoria que será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
en el Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx), la página oficial de Internet www.cultura.cdmx.gob.mx y redes sociales de la 
Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, así como en dos periódicos de circulación local. 
 
DEBE DE DECIR: 
 
7.10. A este programa se accederá mediante la presente convocatoria. 
 
En la Página 18, numeral 7.14, segundo y tercer párrafo. 
 
DICE: 
 
En caso de requerir la información de manera física los Colectivos Culturales Comunitarios interesados en participar en la 
implementación de este programa social podrán realizar su registro y entregar la documentación que establecen las 
presentes Reglas de Operación en las oficinas de la Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria, ubicadas en 
Avenida de la Paz No 26, Col. Chimalistac, C.P.01070, Alcaldía Álvaro Obregón. En fechas que se establecerán en el mes 
de febrero a través de la convocatoria que saldrá en la página de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 
 
El registro de los interesados en participar en las tareas y acciones de este programa (coordinadores y gestores culturales 
comunitarios) podrán realizar su registro y entregar la documentación que establecen las presentes reglas de operación en 
las oficinas de la Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria, ubicadas en Avenida de la Paz No 26, Col. 
Chimalistac, C.P.01070, Alcaldía Álvaro Obregón, esto a partir de la publicación de la convocatoria en la gaceta oficial de 
la Ciudad de México y hasta diez días hábiles después. Los formatos de registro serán proporcionados por la Dirección 
General de Vinculación Cultural Comunitaria al entregar sus documentos. 
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DEBE DE DECIR: 
 
En caso de requerir la información de manera física los Colectivos Culturales Comunitarios interesados en participar en la 
implementación de este programa social podrán realizar su registro y entregar la documentación que se establece en la 
presente convocatoria en las oficinas de la Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria, ubicadas en Avenida de 
la Paz No 26, Col. Chimalistac, C.P.01070, Alcaldía Álvaro Obregón. En las fechas establecidas a través de la misma, 
durante el mes de febrero. 
 
El registro de los interesados en participar en las tareas y acciones de este programa (coordinadores y gestores culturales 
comunitarios) podrán realizar su registro y entregar la documentación que establece la presente convocatoria, en las oficinas 
de la Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria, ubicadas en Avenida de la Paz No 26, Col. Chimalistac, 
C.P.01070, Alcaldía Álvaro Obregón, esto a partir de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México y hasta diez días hábiles después. Los formatos de registro serán proporcionados por la Dirección General de 
Vinculación Cultural Comunitaria al entregar sus documentos. 
 
En la Página 19, numerales 7.18 y 7.19: 
 
DICE: 
 
7.18. Una vez que los Colectivos Culturales Comunitarios, coordinadores y gestores culturales comunitarios solicitantes 
serán incorporados al programa social, formarán parte de un padrón que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente, y 
en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin 
distinto al establecido en estas reglas de operación. 
 
7.19. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 
Reglas de Operación. 
 
DEBE DE  DECIR: 
 
7.18. Una vez que los Colectivos Culturales Comunitarios, coordinadores y gestores culturales comunitarios solicitantes 
sean incorporados al programa social, formarán parte de un padrón que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, será de carácter público. Serán reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente, y 
en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin 
distinto al establecido en la presente convocatoria. 
 
7.19. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 
Reglas de Operación o en la convocatoria. 
 
En la Página 20, primer párrafo. 
 
DICE: 
 
• Entregar en tiempo y forma los documentos e información oficiales que derivado de la realización de sus actividades, 
reportes, informes y los demás no previstos en las presentes reglas de operación y que en su caso sean procedentes elaborar 
para la comprobación de la ejecución del programa. 
 
DEBE DE DECIR: 
 
• Entregar en tiempo y forma los documentos e información oficiales que, derivado de la realización de sus actividades, 
reportes, informes y los demás no previstos en la presente convocatoria y que en su caso sean procedentes elaborar para la 
comprobación de la ejecución del programa. 
En la Página 22, último párrafo. 
 
DICE: 
 
La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, a través de la Dirección de Desarrollo Cultural Comunitario, es la 
instancia competente para resolver lo no previsto en las presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados 
con su aplicación y la operación del programa. 
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DEBE DE DECIR: 
 
La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, a través de la Dirección de Desarrollo Cultural Comunitario, es la 
instancia competente para resolver lo no previsto en la presente convocatoria, así como los aspectos relacionados con su 
aplicación y la operación del programa. 
 
En la Página 24, número romano IX PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA en sus 
numerales 9.1 y 9.2. 
 
DICE: 
 
9.1. La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido 
perjudicada por una acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 
días siguientes a la fecha en que haya sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección 
General de Vinculación Cultural Comunitaria, ubicada en Avenida de la Paz No 26, Col. Chimalistac, C.P.01070, Alcaldía 
Álvaro Obregón de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas, así como al número telefónico: 17193000. 
 
9.2. La Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria, área responsable de la recepción, atención y seguimiento 
de las quejas, tendrá un plazo de 15 días para emitir respuesta por escrito. 
 
La queja también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, ubicada 
en Avenida de la Paz No 26 colonia Chimalistac C.P. 01070. Alcaldía Álvaro Obregón teléfono 17193000 ext. 1419. 
 
DEBE DE DECIR: 
 
9.1. Todo solicitante o beneficiario, podrá manifestar su inconformidad cuando considere que ha sido perjudicado por una 
acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, lo anterior deberá presentarse dentro de 
los 30 días naturales siguientes a la fecha en la que se haya cometido el acto u omisión, de manera verbal y mediante escrito 
libre, ante la Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria, ubicada en Avenida de la Paz No 26, Col. 
Chimalistac, C.P.01070, Alcaldía Álvaro Obregón de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00 horas. 
 
El escrito por virtud del cual se manifiesta la inconformidad, deberá contener los siguientes requisitos: 
1) Nombre, domicilio y número telefónico del interesado; 
2) Motivo de la misma 
3) Firma autógrafa o electrónica del interesado, requisito sin el cual se tendrá por no realizada. Cuando el interesado no sepa 
o no pueda firmar, firmará otra persona en su nombre y el interesado estampará su huella digital, haciéndose notar esta 
situación en el propio escrito. 
4) No procederá la gestión oficiosa.  
 
9.2. La Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria, resolverá la inconformidad presentada, en el término de 15 
días hábiles, ante la omisión de la unidad administrativa de emitir una resolución de manera expresa, dentro del plazo de 
tres meses, se entenderá que se resuelve en sentido negativo. 
 
La inconformidad también podrá presentarse ante la Contraloría Interna de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, 
ubicada en Avenida de la Paz No 26 colonia Chimalistac C.P. 01070. Alcaldía Álvaro Obregón teléfono 17193000 ext. 
1419. 
 
En la Página 24, número romano X. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD en su numeral 10.2: 
 
DICE: 
 
10.2. Cualquier colectivo que considere que cumple con los requisitos señalados en estas reglas de operación podrá exigir su 
registro como solicitante. Cualquier persona que desee participar en las actividades desarrolladas por los Colectivos 
Culturales Comunitarios podrá exigir su incorporación. En su caso, podrá acudir ante la Dirección de Desarrollo Cultural 
Comunitario para manifestar su solicitud de manera verbal o escrita. La Dirección de Desarrollo Cultural Comunitario 
resolverá de inmediato la solicitud. 
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DEBE DE DECIR: 
 
10.2. Cualquier colectivo que considere que cumple con los requisitos señalados en la presente convocatoria podrá exigir su 
registro como solicitante. Cualquier persona que desee participar en las actividades desarrolladas por los Colectivos 
Culturales Comunitarios podrá exigir su incorporación. En su caso, podrá acudir ante la Dirección de Desarrollo Cultural 
Comunitario para manifestar su solicitud de manera verbal o escrita. La Dirección de Desarrollo Cultural Comunitario 
resolverá de inmediato la solicitud. 
 
En la Página 25, numeral 10.4 en su inciso g): 
 
DICE: 
 
g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 
proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con 
al menos 10 días hábiles de anticipación. 
 
DEBE DE DECIR: 
 
g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 
proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
con al menos 10 días hábiles de anticipación. 
 
En la Página 25, TRANSITORIO ÚNICO- 
 
DICE: 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
DEBE DE DECIR: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Las cuestiones no previstas en el presente instrumento, se sujetarán a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa Social, “Colectivos Culturales Comunitarios Ciudad de México 2019” publicadas el 18 de enero de 
2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 

Transitorios 
 
PRIMERO.- Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- La presente Nota Aclaratoria comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a 24 de Mayo de 2019 
 

(Firma) 
 

DR. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 
SECRETARIO DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 


